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canzar la meta de cero emisiones para 

2050 (Naciones Unidas, s. f.).

En cuanto al ámbito social, los de-

safíos del cambio climático agudizan 

situaciones de pobreza extrema, des-

plazamientos forzosos a causa de  de-

sastres y pérdida de medios de vida, 

entre otros (ACNUR, s. f.). En lo referido 

al ámbito económico, los desafíos que 

revisten las situaciones de vulnerabili-

dad de las personas, las organizaciones 

y los territorios pueden convertirse, al 

mismo tiempo, en oportunidades para 

la generación de soluciones climáticas 

que aporten al desarrollo sostenible. 

Desde esta perspectiva, Colombia ha 

avanzado durante los últimos años en 

una adaptación y reconversión equitati-

va e inclusiva del mercado laboral a tra-

vés de la generación de empleos verdes. 

En 2019, la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) y el Ministerio del Tra-

bajo firmaron el ‘Pacto por los empleos 

retos, potencial y contribución 
a la sostenibilidad
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frente al cambio cli-

mático a nivel glo-

bal implica desafíos 

y oportunidades de 

carácter ambiental, 

económico y social. 

Algunos de los re-

tos ambientales más 

apremiantes tienen 

que ver con la reducción en la produc-

ción de combustibles fósiles, dado que 

alrededor del 90 % de las emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI) pro-

vienen de su combustión. 

Adicionalmente, para lograr el objeti-

vo de limitar el  aumento de la tempera-

tura a 1,5 °C establecido en el Acuerdo 

de París y adaptarse a las consecuen-

cias del calentamiento global como 

sequías, inundaciones y otros fenóme-

nos meteorológicos extremos (UNRIC, 

2023), el mundo se ha propuesto redu-

cir los GEI en un 45 % para 2030 y al-
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Especial: empleos verdes y azules

verdes y la transición justa’ para progre-

sar en esta materia, considerando que 

la transición justa se basa en el respeto 

de los derechos laborales fundamenta-

les de los trabajadores, involucra a todos 

los sectores económicos y potencializa 

las oportunidades sociales y económi-

cas de la acción climática (OIT, 2019).

En este acuerdo, ambas entidades 

establecieron cuatro ejes de acción: 

promoción del empleo verde y de la 

transición justa; cumplimiento de com-

promisos internacionales y nacionales 

sobre cambio climático; implementa-

ción de la política de crecimiento verde 

y de los Objetivos de Desarrollo Sos-

tenible (ODS); promoción del diálogo 

social tripartito y la articulación con ac-

tores clave y el fortalecimiento de los 

servicios de gestión y colocación de 

empleo verde mediante la articulación 

de la oferta laboral (OIT, 2021). 

Contexto de los empleos  

verdes y azules

La agenda de transición justa para 

promover los empleos verdes data del 

año 2008 a través del informe ‘Green 

jobs: towards decent work in a sustai-

nable, low carbon world’ , realizado de 

manera conjunta entre la OIT, el Pro-

grama de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente, la Organización In-

ternacional de Empleadores y la Con-

federación Sindical Internacional (OIT, 

2021). En el siguiente año, el Programa 

de Empleos Verdes de la OIT fue for-

malizado y, a partir de allí, ha sido un 

eje importante de investigación en 

esta materia. 

En 2013 se estableció la ‘Alianza para 

la Acción hacia una Economía Ver-

de’. Luego, en 2015, en el marco de 

la COP21, se firmó el Acuerdo de Pa-

rís en el que los países signatarios se 

comprometieron a avanzar hacia una 

transición justa y a la creación de em-

pleos ambientalmente sostenibles, dig-

nos y decentes. En 2018, en la COP24, 

se estableció la Declaración de Silesia 

como respaldo a la implementación de 

acciones para hacer frente al cambio 

climático. Posteriormente, en 2019, en 

el marco de la Cumbre de Acción Cli-

mática de las Naciones Unidas 46 paí-

ses se comprometieron a impulsar los 

empleos verdes para promover una 

transición justa (OIT, 2021). 

En cuanto a los empleos azules, 

vinculados a la economía azul, el eco-

nomista belga Gunter Pauli posicionó 

este tema en la agenda pública desde 

2010 con la publicación de su libro The 

Blue Economy. En este documento 

presenta 100 propuestas para elabo-

rar productos de manera sostenible 

(Banco Santander, 2023). Más reciente-

mente, en junio de 2023, los 193 Esta-

dos miembros de la ONU suscribieron 

el tratado de “alta mar”, un compromi-

so conjunto orientado a proteger la 

biodiversidad marina, conservar los 

océanos y gestionar de forma soste-

nible la contaminación por desechos 

tóxicos y plásticos que afectan estas 

aguas (ONU, 2023).

¿Qué son los empleos  

verdes y azules? 

La OIT (2016) define los empleos 

verdes como “empleos decentes que 

contribuyen a preservar y restaurar el 

medio ambiente, ya sea en los secto-

res tradicionales como la manufactura 

o la construcción o en nuevos sectores 

emergentes como las energías renova-

bles y la eficiencia energética”. Entre 

tanto, para la OCDE, los empleos u 

ocupaciones verdes son aquellos que 

contribuyen al alcance de los objetivos 

de mitigación y adaptación al cambio 

climático (OCDE, 2023).

Por su parte, el Banco Interamerica-

no de Desarrollo (BID) considera que 

el empleo verde es de calidad, es decir, 

es un trabajo decente y “se asocia a 

ocupaciones que tienen como objeti-

vo disminuir el impacto ambiental del 

ser humano, así como la preservación 

y restauración del medio ambiente” 

(Baptista et al., 2023). 

En Colombia, el Ministerio del Trabajo 

(2018) afirma que los empleos verdes 

están dirigidos a “reducir las presiones 

sobre el capital natural a través de su 

protección, conservación y aprovecha-

miento sostenible en todo proceso de 

producción de un bien o servicio, con 
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La diferencia entre los 
empleos ambientales 
y los empleos verdes 
consiste en que en 

estos últimos, el 
factor diferencial es 
la incorporación del 
trabajo decente, que 

implica garantizar 
el bienestar de las 

personas trabajadoras, 
una remuneración justa 
y la protección de sus 

derechos".

justa remuneración, derechos de los 

trabajadores y protección social”. 

Es importante señalar que existe una 

diferencia entre los empleos ambienta-

les y los empleos verdes. En estos últi-

mos, el factor diferencial es la incorpo-

ración del trabajo decente, que implica 

garantizar el bienestar de las personas 

trabajadoras, una remuneración justa 

y la protección de sus derechos.

En cuanto a los empleos azules, 

estos provienen —como se anticipó 

anteriormente— de la economía azul 

que contempla “todas las actividades 

relacionadas con los océanos y ma-

res como transporte marítimo, pesca, 

energías renovables, construcción de 

puertos, turismo e infraestructuras 

costeras” (BBC, 2023). El Banco Mun-

dial (BM) y el Departamento de Asun-

tos Económicos y Sociales de la Orga-

nización de las Naciones Unidas (ONU) 

conciben la economía azul como el 

“conjunto de sectores económicos y 

políticas relacionadas que, en conjun-

to, determinan si el uso de los recursos 

oceánicos es sostenible” (Banco Mun-

dial & ONU, 2017). 

Para el Banco Interamericano de De-

sarrollo (BID), la economía azul tiene 

dos funciones específicas: la primera, 

enfocada en el reconocimiento del va-

lor del océano para la sociedad y la se-

gunda, que se centra en promover un 

sistema económico que haga un mejor 

uso de los recursos marítimos (BID, s.f.).

A propósito de esto, y de las pro-

blemáticas que se presentan en los 

océanos debido a la contaminación, el 

deterioro de las costas, la sobrepesca 

y la pérdida de ecosistemas marinos, 

entre otros; el PNUD lidera la iniciativa 

‘Ocean Promise’ , que tiene como obje-

tivo promover una economía azul glo-

bal que haga uso de los recursos del 

océano de manera sostenible, a la vez 

que empodere a las personas, genere 

empleo, promueva los medios de vida, 

garantice la seguridad alimentaria de 

las poblaciones e incorpore la pers-

pectiva de género y equidad (PNUD, 

2022). 

En este sentido, los empleos azules 

también se centran en la protección 

y sostenibilidad de los espacios mari-

nos (La República, 2023), en activida-

des como energía de olas y mareas, 

restauración de ecosistemas marinos, 

pesca artesanal sostenible, entre otras. 

Por ende, el Banco Mundial, a través 

del Programa del Paisaje Oceánico Re-

gional de las Islas del Pacífico (PROP), 

apoya medios de subsistencia sosteni-

bles basados en la economía azul que 

contemplan controles de la actividad 

pesquera, seguridad de los productos 

del mar, sistemas de monitoreo elec-

trónicos y capacitación (BM, 2024).
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1 Las competencias verdes se refieren a los conocimientos, capacidades y actitudes de los trabajadores en el marco de una 
sociedad sostenible que hace un uso eficiente de los recursos (Guerra, M. 2025).

Viene de la página 16

Actualmente, el Banco de Desa-

rrollo de América Latina y el Cari-

be (CAF) financia actividades de la 

economía azul para promover la sa-

lud y el desarrollo sostenible de los 

océanos. Estas acciones se enfocan 

en generación de energía marina 

renovable, pesca sostenible (control 

de la ilegalidad), restauración de los 

ecosistemas marinos, erradicación 

de especies invasoras, entre otras 

(CAF, 2024). 

Empleos emergentes y 

potencialmente verdes

Las categorías ambientales de em-

pleos verdes, según el estudio ‘Tran-

sición verde y formalización laboral 

en Colombia’ realizado por la OCDE 

(2023), se clasifican en los sectores ver-

des emergentes —entiéndase como 

los sectores que, por la coyuntura am-

biental, tienen oportunidad en el mer-

cado laboral— y los sectores potencial-

mente verdes —que son los habituales 

y que al realizar cambios en sus pro-

cesos, como adoptar prácticas de pro-

ducción sostenibles y respetuosas del 

medio ambiente, pueden convertirse 

en generadores de empleos verdes—: 

Sectores potencialmente verdes

• Construcción

• Agricultura

• Movilidad y transporte terrestre

• Comercio

• Otras manufacturas

• Actividades profesionales, científicas y técnicas

• Administración pública

• Salud humana y trabajo social

• Otras actividades de servicios

• Información y comercio

Sectores verdes emergentes

Tabla 1.  Sectores potencialmente verdes y emergentes

Fuente: elaboración propia a partir del citado informe de la OCDE (2023).

• Energías renovables

• Medios de transporte sostenibles

• Bienes y servicios ambientales

• Reforestación

• Economía circular (gestión de residuos)

• Sistemas de información y tecnología

• Turismo sostenible 

• Economía azul

Como parte de la transformación de 

los diferentes sectores hacia econo-

mías verdes, la División de Mercados 

Laborales del BID (2023) realizó un aná-

lisis, haciendo énfasis en algunas de las 

acciones que pueden ser susceptibles 

de cambio en el esfuerzo común para 

alcanzar las emisiones neutras: 

• Agricultura y ganadería: desa-

rrollo de habilidades en los agri-

cultores para el uso adecuado de 

fertilizantes, adopción de prácticas 

agrícolas inteligentes y amigables 

con el medio ambiente y desarrollo 

de nuevas tecnologías para reducir 

emisiones del metano derivado de 

la producción ganadera, entre otras. 

• Transporte: eficiencia energética 

en vehículos de transporte público 

y privado.

• Energía: generación, manteni-

miento y distribución de energía 

renovable (solar, eólica o hidróge-

no verde).

Ahora bien, en la transición justa 

hacia los empleos verdes, resulta  

ineludible desarrollar y fortalecer com-

petencias verdes1 en trabajadores de 

todos los niveles —de acuerdo con las 

necesidades del mercado laboral— con 

el fin de cerrar brechas entre la oferta y 

la demanda. Algunas de las áreas en las 

que se requerirá formación especializa-

da son ecodiseño, técnicos en energías 

sostenibles, digitalización, comunica-

ción e innovación (OCDE, 2023).  

En ese sentido, los trabajadores de-

berán desarrollar habilidades que les 

permitan desempeñarse adecuada-

mente tanto en los empleos que se 

transformen hacia una economía verde 

como en aquellos que surjan en este 

contexto. Estas competencias incluyen 

conocimientos técnicos, digitales y de 

emprendimiento, orientados al uso de 

nuevas tecnologías, así como a la ins-

talación y mantenimiento de equipos 

para energías renovables, sistemas de 

riego, reciclaje, prestación de servicios 

ambientales, entre otros. (Baptista et al., 

2023). 

En el informe ‘¿Cómo impulsar la 

creación de empleos verdes en la eco-

nomía circular?’ de la OIT (2021) se re-

lacionan ciertas categorías ambientales 

de empleos verdes sugeridas por algu-

nas entidades y sus actividades relacio-

nadas. Esta clasificación ha sido com-

plementada con información de otras 

fuentes de información consultadas en 

el contexto colombiano:

Especial: empleos verdes y azules
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2 Categorías referidas por la OIT (2021) en el informe ‘¿Cómo impulsar la creación de empleos verdes en la economía circular?’

3 Ibidem

4 Ibidem

Entidad 

1. Protección del aire y del clima

2.  Protección y recuperación de suelos, 

aguas subterráneas y superficiales

3.  Educación, administración y gestión 

ambiental

4.  Gestión de recursos minerales y 

energéticos 

Categorías ambientales de empleos verdes

Tabla 2.  Potencial de creación de empleos verdes

Fuente: elaboración propia a partir de fuentes relacionadas.

• Gestión de aguas residuales 

• Gestión de residuos

• Protección de la biodiversidad

• Gestión de los recursos naturales

• Gestión de la biodiversidad 

• Generación de biomasa y biocombustibles

• Uso de biotecnología

• Construcción y gestión de Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR)

• Recuperación y retorno de materiales en la 

etapa de posconsumo 

• Diseño bioclimático o ecodiseño e 

integración de infraestructura verde

• Gestión de residuos de construcción  

y demolición

• Soluciones constructivas basadas en 

economía circular

• Transición hacia energías limpias

DANE2

Negocios Verdes Verificados 

(NVV) Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible3

Estrategia Nacional de 

Economía Circular (ENEC)

OIT – Ministerio del Trabajo

1. Ecoproductos industriales

2. Bienes y servicios sostenibles provenientes de recursos naturales

3. Mercados de carbono

1. Sector hídrico  

2.  Gestión de residuos

3.  Aprovechamiento de materiales reciclables

4.  Energías renovables

1.  Bioeconomía

2.  Turismo sostenible y ecoturismo

3.  Agua 

4.  Manufactura

5.  Construcción

6.  Minero energético

Especial: empleos verdes y azules
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Empleos potenciales 

de la economía azul

Con respecto a los empleos azules, 

el Banco Mundial y el Departamento 

de Asuntos Económicos y Sociales 

de las Naciones Unidas (2017) ela-

boraron el informe ‘The potential of 

the blue economy’ para facilitar la 

comprensión de la economía azul 

y sugerir algunos de los principales 

factores que limitan su implementa-

ción en diferentes sectores:

Empleos potenciales Factores limitantesSector

Tabla 3.  Empleos potenciales y factores limitantes de la economía azul

Fuente: elaboración propia con base en BM y ONU (2017). 

• Pesca ilegal.

• Sobreexplotación de los recursos  
marinos vivos.

• Falta de capacidad institucional.

• Pérdidas de poscaptura.

• Contaminación.

• Cambios en el clima.

• Vulnerabilidad ante los impactos del 
cambio climático.

• Fluctuación de la economía mundial.

• Brechas existentes en la capacidad 
biotecnológica entre los países.

• Altos costos en el transporte de 
combustibles fósiles para el desarrollo de 
estos proyectos.

• Impactos del cambio climático (aumento 
del nivel del mar, de las temperaturas y 
tormentas frecuentes e intensas).

• Basura marina proveniente de fuentes 
terrestres.

• Pesca artesanal.

• Recuperación de poblaciones de peces.

• Acuicultura de algas marinas y de 
mariscos.

• Piscicultura.

• Turismo de buceo.

• Arqueología marítima.

• Cruceros.

• Ecoturismo.

• Pesca recreativa.

• Desarrollo comercial de productos 
farmacéuticos, enzimas, cosméticos y 
otros por el descubrimiento de genes 
novedosos y compuestos biológicos en el 
entorno oceánico.

• Energía undimotriz y maremotriz.

• Conversión de energía térmica oceánica.

• Actividades relacionadas con operaciones 
y logística en puertos, ingeniería naval, 
entre otros.

• Reutilización de residuos plásticos 
recogidos del entorno marino y costero 
para crear productos y obras de arte. 

Pesca sostenible

Acuicultura

Turismo costero y marítimo

Biotecnología marina

 Energías renovables marinas

Transporte marítimo

Gestión de desechos marinos

Del mismo modo, existen otras acti-

vidades que se constituyen en poten-

ciales fuentes de empleos azules rela-

cionadas con la biodiversidad de los 

ecosistemas marinos como la restaura-

ción y preservación de  corales, la rege-

neración de manglares y la protección 

costera (BBC, 2023). 

De otra parte, es importante men-

cionar que la generación de em-

pleos azules sugiere procesos de in-

novación y cooperación, así como la 

destinación de recursos tanto públi-

cos como privados para promover la 

investigación marítima (Comunidad 

Valenciana, 2021).

Política pública para impulsar 

la transición verde y la 

economía azul

En este contexto, surgen interrogan-

tes significativos sobre ¿qué acciones 

ha implementado Colombia para im-

pulsar la economía azul y avanzar hacia 

la transición verde? y ¿qué lineamientos 

de política pública existen para atender 

asuntos cruciales del cambio climático? 

Como gran parte de los países del 

mundo, Colombia ha adelantado accio-

nes importantes para hacer frente al 

cambio climático. En el panorama inter-

nacional ha contribuido a través de su 

participación en la Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático (1992), el Protocolo de Kio-

to y el Acuerdo de París. En cuanto al 

ámbito nacional, también cuenta con 

diferentes lineamientos de política pú-

blica para impulsar la transición verde 

(OCDE, 2023), que se muestran en la 

figura 1 y se describen a continuación: 

Especial: empleos verdes y azules
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Bienvenidos al

Hacerlo de forma segura y sostenible, un 
compromiso que hoy compartimos con

Construir el primer metro 

de Bogotá es 
un reto enorme.

Figura 1.  Línea de tiempo de política pública en Colombia 
         para hacer frente al cambio climático

Fuente:  elaboración propia a partir de política pública existente.

• Politica nacional de 

cambio climático

• Estrategia Nacional 

de Economía 

Circular (ENEC) • Ley 2169 de 2021

• Ley 1931 de 

2018

• Conpes 3934 

de 2018

• Política 

nacional del 

océano y los 

espacios 

costeros

• Actualización 

de la 

Contribución 

Determinada a 

Nivel Nacional

• Conpes 3990 

de 2020

• Conpes 4088 

de 2022

• Plan Nacional 

de Negocios 

Verdes (PNNV)

2017 2018 2019 2020 2021 2022

Especial: empleos verdes y azules



Julio - Agosto / 2025

22

Especial: empleos verdes y azules

Continúa en la página 24

Colombia cuenta 

con diferentes 

lineamientos de 

política pública 

para impulsar la 

transición verde 

(OCDE, 2023)".

Política nacional de cambio cli-

mático. Esta política define el mar-

co de acción de las estrategias para 

aportar al desarrollo sostenible del 

país y tiene como objetivo “incorpo-

rar la gestión del cambio climático 

en las decisiones públicas y privadas 

para avanzar en una senda de de-

sarrollo resiliente al clima y baja en 

carbono que reduzca los riesgos del 

cambio climático y permita aprove-

char las oportunidades que este ge-

nera” (MinAmbiente, 2017).

Ley 1931 de 2018.  A través de la 

cual se establecieron las directrices 

para la gestión del cambio climático, 

se creó el Sistema Nacional del Cam-

bio Climático, el Sistema de Informa-

ción para el Cambio Climático y la 

Comisión Intersectorial de Cambio Cli-

mático (CICC) para la implementación 

de la política (ANLA, s.f.). 

Conpes 3934 de 2018. Política de 

crecimiento verde con el fin de avan-

zar hacia la transición a un modelo 

económico más sostenible por medio 

de cinco ejes: (1) generación de opor-

tunidades económicas a través de la 

producción de bienes y servicios sos-

tenibles; (2) mejoramiento de los re-

cursos naturales de manera eficiente 

para minimizar el impacto ambiental; 

(3) fortalecimiento del capital humano 

en conocimientos relacionados con 

el crecimiento verde; (4) acciones de 

innovación y tecnología para avanzar 

en cambios y valores agregados del 

sector productivo; (5) articulación inte-

rinstitucional para la implementación 

de la política (DNP, 2018).

Estrategia Nacional de Econo-

mía Circular (ENEC). La ENEC es 

una apuesta de desarrollo sostenible 

“que incluye la valorización continua 

de los recursos, el cierre de ciclos de 

materiales, agua y energía, la creación 

de nuevos modelos de negocio, la 

promoción de la simbiosis industrial 

y la consolidación de ciudades soste-

nibles” (OIT, 2021). Esta estrategia con-

templa acciones medioambientales 

como la recolección de residuos, la 

gestión del reciclaje y el aprovecha-

miento de materiales. 

Actualización de la Contribu-

ción Determinada a Nivel Nacio-

nal (NDC, por sus siglas en inglés) 

para el periodo 2020-2030. En 

este documento el país estableció 

las prioridades y metas a cumplir 

a 2030 en seis sectores de la eco-

nomía: transporte, energía, agri-

cultura, vivienda, salud, comercio, 

industria y turismo; relacionando 

las acciones de adaptación en los 

instrumentos de planificación que 

permitan hacer frente a los impac-

tos de los fenómenos climáticos 

(Gobierno de Colombia, 2020). 

Ley 2169 de 2021. Mediante la cual 

se disponen las metas y medidas para 

la descarbonización del aparato pro-

ductivo, es decir, la transición hacia la 

carbono neutralidad, la resiliencia cli-

mática y el desarrollo bajo en carbono 

sustentado en 16 pilares (MinAmbiente, 

2021). 

Conpes 4088 de 2022. Define la 

política que permite el uso de recursos 

que aporten a la reducción de GEI y a 

la adaptación del cambio climático a 

través de la implementación de siete 

proyectos de inversión (DNP, 2022). 

Plan Nacional de Negocios Ver-

des (PNNV). En 2022, el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

actualizó el PNNV que tiene como pro-

pósito, desde un enfoque diferencial, 

situar a este tipo de negocios como un 

sector importante en la economía na-

cional, privilegiando la participación de 

población étnica, rural y en condición 

de vulnerabilidad y potencializando las 

características ambientales de los terri-

torios sin que conlleve a un detrimento 

de estos (PNNV, 2022). Actualmente, 

existe bajo la coordinación de esa mis-

ma cartera el registro de Negocios Ver-

des Verificados (NVV) que “consiste en 

un sistema voluntario de certificación 

en el que se contemplan aspectos am-

bientales, sociales y económicos, que 
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Figura 2. Principales acciones para avanzar hacia una transición verde 

Fuente:  elaboración propia.
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Uno de los objetivos 

estratégicos de la política 

es impulsar las actividades 

económicas marítimas 

y el desarrollo local 

costero para contribuir al 

desarrollo productivo y 

social del país".

ofrece a los productores la posibilidad 

de certificar su producción como ne-

gocio verde” (OIT, 2021). 

En 2020, a través del Conpes 3990, 

se definió la política ‘Colombia potencia 

bioceánica sostenible 2030’, que tiene 

como objetivo proyectar al país como 

líder en esta materia “mediante el apro-

vechamiento integral y sostenible de 

su ubicación estratégica, condiciones 

oceánicas y recursos naturales para 

contribuir al crecimiento y desarrollo 

sostenible”. Precisamente, uno de los 

objetivos estratégicos de la política es 

impulsar las actividades económicas 

marítimas y el desarrollo local costero 

para contribuir al desarrollo productivo 

y social del país.

Es importante mencionar que este 

Conpes fue antecedido por la ‘Política 

Nacional Ambiental para el Desarrollo 

Sostenible de los Espacios Oceánicos y 

las Zonas Costeras e Insulares’ de Co-

lombia formulada por el Ministerio de 

Ambiente en el 2000 y por la Política 

Nacional del Océano y los Espacios 

Costeros de 2018. 

Hoja de ruta para la generación 

de empleos verdes y azules a 

través de Soluciones basadas 

en la Naturaleza (SbN) 

La estrategia nacional de Soluciones 

basadas en la Naturaleza (SbN)  lidera-

da por el Departamento Nacional de 

Planeación (DNP) fue creada con el 

propósito de ofrecer oportunidades de 

empleo verde a nivel local como contri-

bución a resolver problemas ambienta-

les, sociales y económicos en los terri-

torios, desde un enfoque diferencial, en 

tres aspectos: curso de vida, género y 

étnico (OIT, 2024). 

Desde el punto de vista de género y 

grupo etario, los empleos verdes de-

ben dar prioridad a los jóvenes y a las 

mujeres, dado que actualmente la fuer-

za laboral se concentra mayormente 

en hombres, tal como lo establece la 

Universidad del Rosario (2023) que in-

dica que “más del 75 % de los empleos 

con potencial verde alto están ocu-

pados por el género masculino”. En 

cuanto al enfoque étnico, se da rele-

vancia al rol de los pueblos indígenas 

en el cuidado del medio ambiente y la 

protección de la biodiversidad desde 

sus cosmovisiones, conocimientos an-

cestrales y procesos de gobernanza 

propios. 

En el marco de la hoja de ruta para 

Colombia definida por el DNP y apoya-

da por la OIT (2024), la siguiente figu-

ra indica las principales acciones para 

avanzar hacia una transición verde:
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• Definición de la política públi-

ca que articule la generación 

de SbN y los empleos verdes, 

de manera tal que responda a las 

necesidades ambientales del país 

encaminadas a proteger y preser-

var el medio ambiente de forma 

real y que contribuya a dignificar 

el quehacer de los trabajadores en 

términos de trabajo decente.

• Fomento del diálogo y la parti-

cipación local en aspectos rela-

cionados con SbN, como uno de 

los mecanismos más efectivos de 

concertación y negociación.

• Apalancamiento de recursos 

con financiación del sector pú-

blico y privado para hacer las 

transformaciones requeridas a ni-

vel empresarial, social y ambiental. 

Según cifras del Dane, en Colom-

bia,  los establecimientos indus-

triales realizaron en 2020 inversio-

nes por valor de 469,55 y 674,84 

miles de millones de pesos para 

la protección y conservación del 

ambiente, respectivamente (Dane, 

2022). 

Entre tanto, el PNUD (2024) afir-

ma que las SbN pueden potenciar 

el desarrollo de la economía azul, 

por lo que sugiere algunos tipos de 

estas soluciones en los ecosistemas 

costeros y marinos como restaura-

ción y rehabilitación de manglares y 

arrecifes de coral, regeneración de 

playas con sedimentos naturales, 

restauración de dunas, pastos mari-

nos y humedales y gestión integral 

de las zonas costeras. 

Aportes a la sostenibilidad de 

los empleos verdes y azules

¿Cuáles son los beneficios y apor-

tes que generan los empleos verdes 

y azules tanto para el ambiente, la 

economía y la sociedad? Respon-

der a esta pregunta es fundamen-

tal para reconocer la importancia 

de los empleos verdes y azules e 

impulsar una transición justa en 

Colombia. A continuación, se rela-

cionan algunos de los principales 

aportes identificados: 

• Contribución al cumplimiento 

de los ODS

El auge de los empleos verdes y azu-

les contribuye de manera significativa 

al cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) específica-

mente el ODS 5 enfocado en lograr la 

igualdad entre los géneros y empode-

rar a todas las mujeres; el ODS 8 que 

propende por promover el crecimien-

to económico inclusivo y sostenible, el 

empleo y el trabajo decente para to-

dos; el ODS 10, encaminado a reducir 

la desigualdad en los países y entre las 

diferentes regiones geográficas del pla-

neta y, finalmente, el ODS 13 que insta 

a adoptar medidas urgentes para com-

batir el cambio climático y sus efectos.

• Sostenibilidad ambiental

De acuerdo con WWF (s.f.) las SbN 

podrían contribuir hasta con un 30 % 

de la mitigación climática necesaria 

para el 2050. Algunos ejemplos de SbN 

que precisa esta organización interna-

cional y que, a su vez, contribuyen a la 

sostenibilidad ambiental están referidos 

a la protección y restauración de arre-

cifes de coral como medida de protec-

ción de las costas y comunidades ale-

dañas frente inundaciones, altos oleajes  

y efectos de la erosión; mantenimiento 

de los bosques vivos al prevenir su de-

forestación y degradación dado que 

albergan el 80 % de la biodiversidad te-

rrestre, proporcionan aire y agua limpia 

y contribuyen a reducir las emisiones de 

carbono y la construcción de ciudades 

más verdes a través de la disposición 

de techos verdes, jardines de lluvia o 

humedales artificiales que reducen los 

riesgos de inundaciones y mantienen 

las ciudades frescas en temporadas de 

calor, entre otros.

En ese sentido, “las energías renovables 

en alta mar, la descarbonización del trans-

porte marítimo y volver los puertos más 

ecológicos contribuyen a la mitigación 

del cambio climático” (Zarzuela, 2022). 

• Creación de oportunidades 

 laborales

Los empleos verdes emergentes y la 

transición de los empleos tradicionales 

hacia una economía limpia son una gran 

oportunidad para el desarrollo económi-

co en la medida que generan ocupación 

laboral con este enfoque. Según datos 

del Observatorio Laboral de la Univer-

sidad del Rosario (2023), las ocupacio-

nes con mayor potencial verde son: los 

ingenieros (24,7 %), los supervisores en 

ingeniería de minas, de industrias manu-

factureras y de la construcción (19,1 %), 

los arquitectos, urbanistas, agrimensores 

y diseñadores (18,6 %). 

En ese sentido, en el mes de junio de 

2025, el Sena anunció oficialmente la 

Certificación Nacional de Empleos Ver-

des, a través de la cual validará la ex-

periencia de varios oficios relacionados 

con temas de sostenibilidad y cuidado 

del medio ambiente. La estrategia de 

evaluación y certificación de compe-

tencias laborales está enfocada en “va-

lidar la experiencia en oficios relaciona-

dos con reciclaje, manejo de residuos, 

biodiversidad y prácticas sostenibles” 

(SENA, 2025).   
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• Reconocimiento de las 

comunidades étnicas y 

saberes ancestrales en el 

cuidado de los ecosistemas

La generación de empleos verdes 

y azules se convierte en el escenario 

propicio para la reivindicación del va-

lor de los pueblos étnicos en el cuida-

do del medio ambiente y la protección 

de la biodiversidad. Esto fue corrobo-

rado en el marco de la COP16 realiza-

da en Colombia y que culminó en el 

mes de noviembre de 2024 con im-

portantes logros para el país respecto 

a acciones para la descarbonización y 

el cambio climático. Uno de los logros, 

de carácter social y comunitario, fue el 

reconocimiento de las comunidades 

indígenas y afrodescendientes como 

agentes de cuidado de la biodiversi-

dad y de los ecosistemas (MinAmbien-

te, 2024). 

Riesgos emergentes en SST

Los empleos verdes y azules, 

como cualquier otra actividad labo-

ral, implican riesgos para la Seguri-

dad y Salud en el Trabajo (SST). En 

ese sentido, las empresas deberán 

contemplar la identificación de los 

peligros y la gestión de riesgos físi-

cos, químicos, ergonómicos, psico-

sociales, de seguridad, entre otros, 

propios de estas actividades, en par-

ticular, dadas las maniobras a reali-

zar, la exposición a ciertas sustancias 

y agentes químicos, el uso de nuevas 

tecnologías, etc. 

No obstante, “desde la perspecti-

va de la SST, muchos de los riesgos 

asociados a los empleos verdes [y 

azules] están ya definidos (no implica 

que estén evaluados) porque están 

ya presentes en los sectores indus-

triales convencionales” (Instituto Sin-

dical de Trabajo, Ambiente y Salud 

-ISTAS, 2019). 

Es así como, a partir de lo descri-

to por la OIT (2021) en el informe 

‘¿Cómo impulsar la creación de em-

pleos verdes en la economía circular?’ 

y en línea con la Estrategia Nacional 

de Economía Circular (ENEC) de Co-

lombia y otras fuentes consultadas, 

se identifican los siguientes riesgos 

laborales asociados a las actividades 

por sector económico:

Actividad laboral Peligros y riesgosSector

Tabla 3.  Riesgos asociados en SST en empleos verdes y azules

• Muertes por colapso en zanjas, caídas en espacios 
limitados y exposición al cloruro o gas de sulfuro 
de hidrógeno. 

• Infecciones intestinales y pulmonares.

• Exposición a peligros biológicos (bacterias, virus, etc.).

• Exposición permanente a material inflamable, 
manipulación e izaje de cargas. 

• Uso de maquinaria con cuchillas, filos y elementos 
cortantes. 

• Exposición a sustancias químicas producto de los 
procesos de reincorporación. 

• Cortaduras e infecciones.

• Enfermedades osteomusculares por movimientos 
repetitivos y carga de peso excesivo.

• Enfermedades respiratorias por inhalación de  
vapores y gases que emanan los residuos. 

• Exposición a peligros biológicos. 

• Contacto de la piel con sustancias químicas 
peligrosas.

• Inhalación de partículas finas y gruesas.

• Ingestión de polvo contaminado.

• Riesgos de incendios y explosiones.

• Exposición a sustancias peligrosas como el 
amianto, metales pesados, sílice, etc

• Peligro de accidentes por movimiento de 
estructuras sobredimensionadas (grandes bloques 
de concreto u hormigón).

• Exposición al asbesto.

• Exposición a más de 15 tipos de materiales 
peligrosos.

• Construcción y mantenimiento de 
las plantas de tratamiento de aguas y 
desechos.

• Reencauche. 

• Reciclaje.

• Negocios verdes verificados.

• Recolección de residuos.

• Recuperación y reciclaje de los RAEE.

• Demolición, remoción, excavación y 
construcción.

• Solar fotovoltaica.

Tratamiento de aguas 

residuales

Residuos de llantas usadas

Aprovechamiento de 

materiales reciclables

Residuos de Aparatos 

Electrónicos y Eléctricos 

(RAEE)

Residuos del sector de 

construcción y demolición 

(RCD)
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De acuerdo con lo anterior, los empleos 

verdes y azules responden a necesidades 

de carácter ambiental, social y económico 

en la medida en que preservan los recur-

sos naturales, dignifican a los trabajadores 

con condiciones laborales justas y contri-

buyen a que los sectores económicos ge-

neren nuevas oportunidades laborales. 

En ese sentido, tanto los negocios verdes 

—mediante el desarrollo de prácticas pro-

ductivas sostenibles— como la gestión de 

residuos —al enmarcarse en la economía 

circular—, tienen un gran potencial en la ge-

neración de empleos verdes por la coyun-

tura socioambiental actual. Es un reto para 

los equipos de gestión de riesgos mapear 

de manera adecuada los peligros y ries-

gos a los cuales pueden verse expuestos 

los trabajadores, generando protocolos de 

seguridad y salud en el trabajo adaptados. 

En cuanto a la implementación de SbN, 

según el DNP (2020), estas iniciativas per-

mitirán al país afrontar desafíos relaciona-

dos con la mitigación y adaptación al cam-

bio climático, la reducción del riesgo de 

desastres y la pérdida de biodiversidad, así 

como fortalecer la seguridad alimentaria 

e hídrica de las comunidades. Igualmente, 

es necesario destinar recursos para el de-

sarrollo de competencias verdes y azules 

—que implica la capacitación de los traba-

jadores y la capacidad de respuesta de las 

instituciones técnicas y profesionales— en 

las áreas de formación para la transición 

justa. También, es crucial establecer meca-

nismos de monitoreo de oferta y demanda 

del mercado laboral, y continuar avanzan-

do en la identificación y evaluación de los 

riesgos tradicionales y emergentes en SST 

derivados de estos sectores económicos. 

De esta manera, los empleos verdes y 

azules son una apuesta crucial para transi-

tar hacia la sostenibilidad y lograr el equili-

brio ecológico que el planeta requiere con 

urgencia. 

Actividad laboral Peligros y riesgosSector

• Exposición a peligros por exposición a sustancias 
químicas (solventes, gases y vapores).

• Caídas y trastornos musculoesqueléticos derivados 
de posturas incómodas.

• Riesgo eléctrico de contacto con el agua y 
maquinaria en movimiento. 

• Exposición a sustancias químicas.

• Los mismos riesgos que existen para el tratamiento 
de combustibles fósiles.

• Peligro de incendio o explosión.

• Exposición a carcinógenos.

• Peligros de incendio.

• Contacto con productos químicos, metales 
carcinógenos, polvos, fibras y nanomateriales 
utilizados en su fabricación.

• Electromovilidad atribuida principalmente al uso de 
baterías de iones de litio.

• Transferencia de compuestos alergénicos de una 
especie a otra, lo que podría dar lugar a reacciones 
alérgicas imprevistas. 

• Exposición a accidentes por la frecuencia e 
intensidad de ciclones tropicales y el aumento del 
nivel del mar (ahogamientos).

• Exposición a productos químicos.

• Peligros derivados de la exposición al agua fría e 
inmersión / hipotermia.

• Exposición a rayos solares y condiciones 
metereológicas adversas.

•  Resbalones, tropiezos, caídas, especialmente al 
caminar en suelos mojados.

• Accidentes por trabajos en altura.

• Riesgos de incendios y explosiones.

• Espacios de trabajo reducidos.

• Instalaciones eólicas.

• Hidroenergía.

• Bioenergía.

• Fabricación de vehículos eléctricos.

• Biotecnología agrícola.

• Pesca en alta mar.

• Piscicultura.

• Procesamiento y distribución.

• Hostelería

• Transporte y operaciones turísticas.

• Investigación, desarrollo, producción 
y comercialización de nuevos 
productos biotecnológicos.

• Fabricación, instalación y 
mantenimiento de estas tecnologías.

• Logística naviera.

• Gestión portuaria. Mantenimiento de 
buques.

Energías renovables.

Instalaciones para la 
explotación de energías 
renovables

Transporte 

Agricultura

Industria pesquera

Acuicultura

Turismo costero y marítimo

Biotecnología marina

Energías renovables marinas

Transporte marítimo

• Sustitución de sustancias peligrosas por otras 
menos nocivas para el medio ambiente.

Fuente: elaboración propia propia a partir de OIT (2021), FAO (2000), Salamanca, V. (2022), Yousef, M. (2024) y Geseme (2021).
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